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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2022-00635-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación que por estado se haga del presente auto, la parte demandante, subsane 

lo siguiente: 

 

1º  ACLARE contra quien pretende se libre mandamiento de pago, teniendo en cuenta que en 

los hechos refiere que la señora MARTHA LOZANO TRIANA falleció el 7 de marzo de 2021. Por lo anterior, 

debe acreditar el fallecimiento de la precitada, y en consecuencia dirigir la demanda contra los herederos 

de la misma.  

 

2º  AJUSTE en las pretensiones y demás apartes del escrito de demanda, el número de las 

letras de cambio LC 2113337851, LC 2113343048, LC 2113343047 y LC 2114224999. 

 

2º  ACLARE en los hechos de la demandada a que obligaciones se efectuaron los abonos 

descritos en el hecho número 9.  

 

3º  INDIQUE el lugar de notificación de los herederos determinados de la demandada.  

 

4º  APORTE la escritura pública que contiene la hipoteca y el certificado de tradición y libertad 

del inmueble objeto de garantía de conformidad con el artículo 468 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 
JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 036 de 01 de agosto de 2022 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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